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Santiago de Cali,
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Senara

aLGA CASTAÑO ROSAS
PROPIETARIO PREDIO
AOl6400240000
Carrera 14 No. 12 -71

ASUNTO: AVISO DE VISITA PARA ELABORACiÓN DE AVALÚOS

Cordial saludo,

Teniendo en cuenta que el articulo 58 de la Constitución Polftica de Colombia
garantiza la propiedad privada y los derechos adquiridos con arreglo a las leyes
civiles, reitera que la protección no es absoluta como consecuencia de la
función social y ecológica de la propiedad de ah! que en los casos que sea
aplicado los motivos de utilidad pública o interés social que determine el
legislador, el interés particular deberá ceder al interés general previa
indemnización.

De acuerdo a lo anterior y como es de conocimiento de todos los propietarios
del barrio San Pascual, el Acuerdo 069 de 2000 determinó la zona como área
de renovación urbana de esta manera la EMRU EIC formuló un plan parcial
para la zona, el cual fue adoptado mediante el decreto No. 411.0.20.155 del 20
de Marzo de 2013.

Para dar entonces cumplimiento al plan parcíal de renovación urbana del barrio
San Pascual y al marco normativo con respecto a la adquisición predial por
motivos de utilidad pública y principalmente al cálculo del precio de los
inmuebles del área de planificación se contrató a la EMPRESA ASESORIA
VEGA MÁRTINEZ para que como peritos privados inscritos en las Lonja de
Propiedad Ralz siga rigurosamente los criterios establecidos por la resolución
620 de 2008 del IGAC para determinar el precio del suelo y construcción de
cada predio.

Es importante señalar y reiterar que la elaboración del avalúo comercial n~
implica la aceptación de una oferta de compra ni mucho menos el inicio de una .
expropiación administrativa.
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Por lo anterior le comunicamos mediante el presente oficio que el dla miércoles
15 de marzo de 2017 a las 2:30 PM. la Empresa Asesorla Vega Martlnez junto
con la EMRU Ele estará VIsitando el inmueble para conocer las condiciones
particulares del predio.

En caso de no ser efectiva la visita se procederá a liquidar el valor del inmueble
segun información catastral y condiciones de la construcción exterior, como
consecuencia de la primacla del interés general sobre el particular.

{4rd\almen ,

I~d~EL L N OI'lOPINTO,
GERENTEEMRUEle
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